
 
 

  
II CONGRESO INTERNACIONAL EN CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y CRIMINOLÓGICAS: de 

la Facultad de Ciencias Sociales, Derecho y Bienestar. 
 

CONFERENCISTAS: 
 

DR. JUAN RAFAEL MENDOZA DÍAZ – CUBA 

CONFERENCIA: PRINCIPALES LÍNEAS DE LA REFORMA PROCESAL PENAL EN CUBA. 

 

Máster  en  Derecho  Público  (Universidad  de  Valencia),  
Doctor en Ciencias Jurídicas (Universidad de La Habana), 

Profesor Titular de Derecho Procesal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La Habana, Presidente de la 

Sociedad Cubana de Derecho Procesal, Director de la 

Revista  Cubana  de  Derecho,  Miembro  de  la  Comisión 

Directiva del Instituto Iberoamericano de Derecho 

Procesal. 
 

 

DRA. LILIA ELENA RODRÍGUEZ ESTRADA – ESPAÑA  
CONFERENCIA: CRIMINOLOGÍA Y DELINCUENCIA FEMENINA: RUMBO A UNA CLASIFICACIÓN 

BASADA EN PERFILES. 

 

Licenciada en Criminología, con una especialidad en 

Gerencia y Administración de Policía. Doctora en 

Educación y Doctora Honoris Causa por la Sociedad 

Mexicana de Criminología CNL. Ejerció por más de 10 años 

en diversos organismos de seguridad y fue comisionada 

estadal del Ministerio para las Relaciones Interiores y 

Justicia. Cuenta con amplia trayectoria como docente 

universitaria en Venezuela, México y actualmente en 

España. Formó parte del equipo fundador de la 

Universidad Nacional Experimental de la Seguridad en 

Venezuela. Investigadora y escritora de diversos artículos 

científicos sobre Migración y Perfilación de Mujeres 

Delincuentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DR. JOSÉ ENRIQUE DELGADO LÓPEZ – MÉXICO 

CONFERENCIA: LOS RETOS DE LA CRIMINOLOGÍA MÁS ALLÁ DEL DERECHO PENAL. 

 

Profesor Investigador de tiempo completo con Doctorado 

y Maestría en Estudios Mesoamericanos, Licenciado en 

Historia y Licenciado en Derecho, todo lo anterior en la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); 

maestrante en Maestría de Derecho Indígena por la 

Universidad Rosario Castellanos. Especialidad en 

Criminología por el Colegio Jurista de México. Principales 

temas de investigación versan sobre derecho, justicia, 

democracia y símbolos de poder indígenas; e 

investigación sobre la enseñanza del derecho y la 

criminología a nivel licenciatura.  

 

DR. RENATO DARÍO PEZOA HUERTA – CHILE  

CONFERENCIA: EL CONCEPTO DE “VÍNCULO GENUINO”: UNA TRISOMÍA DESDE EL ESTADO 

DEL PABELLÓN, EL ARMADOR Y EL BUQUE. 

 

Abogado especialista en Derecho Marítimo. Candidato a 

Doctor en Derecho por la Universidad de Mendoza, 

Argentina. Socio Fundador de Pezoa & Cía. Abogados. 

Profesor de la Universidad de Atacama, Chile. 

Vicepresidente Titular de la Rama Chilena del Instituto 

Iberoamericano de Derecho Marítimo. Registrador Adjunto 

de Buques para las Repúblicas de San Marino, Polonia, 

Togo y Tuvalu. Ha obtenido el segundo lugar en el 

Francesco Berlingieri Prize 2024 a las mejores 

investigaciones desarrolladas a nivel mundial en Derecho 

Marítimo, y un premio otorgado por la Armada de Chile 

por una investigación desarrollada en torno al Derecho 

Real Administrativo de Concesión Marítima.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DR. JAIME PHILLIPS LETELIER – CHILE  

CONFERENCIA: CERTEZA JURÍDICA: DECISORIEDAD, ESTABILIDAD Y PREVISIBILIDAD EN EL 

ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO. 

 

Abogado, Licenciado en Derecho por la Pontificia 

Universidad Católica de Chile. Doctor en Derecho por la 

Universidad de los Andes (Chile). Actualmente es Profesor 

Asistente del Departamento de Derecho Público de la 

Universidad de Chile. Sus intereses con el derecho 

administrativo y la seguridad jurídica. Es autor del libro “La 

protección de expectativas en el derecho administrativo” 

(Tirant lo Blanch, Valencia, 2020) y de artículos indexados 

en su especialidad. Fue Recognised Student en la 

Universidad de Oxford en 2018 e investigador posdoctoral 

en la Universidad Autónoma de Madrid en 2023. 

 

DR. ALEJANDRO CANÓNICO SARABIA – ESPAÑA 

CONFERENCIA: LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA. 
 

Doctor en Derecho. Universidad de la Coruña. Magister en 

Historia Regional. Universidad de Margarita. Especialista en 

Derecho Administrativo. Universidad Central de Venezuela. 

Abogado. Universidad Católica Andrés Bello. Director del 

Instituto de Buen Gobierno y Calidad Democrática de la 

Universidad Villanueva y director del Anuario 

Iberoamericano de Buen Gobierno y Calidad 

Democrática. Editorial Colex. Profesor de Derecho 

Administrativo en la Universidad Villanueva de Madrid. 

Profesor en la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR), 

en la Universidad de Margarita, y Profesor en el Postgrado 

de especialización en Derecho Administrativo de la 

Universidad Central de Venezuela. Miembro del Foro 

Iberoamericano de Derecho Administrativo (FIDA). 

Miembro del Instituto Internacional de Derecho 

Administrativo (IIDA). Miembro de la Asociación 

Venezolana de Derecho Administrativo (AVEDA). Ha 

escrito varios libros y múltiples artículos científicos. Así 

mismo, ha impartido conferencias, en diferentes seminarios 

y congresos celebrados en Argentina, Ecuador, España, 

Perú y Venezuela.  
 
 
 
 
 
 

 



 
 

DR. DAVID GARCÍA GUERRERO – ESPAÑA 

CONFERENCIA:  LA  REPRESIÓN  PENAL  DEL  FRAUDE  ADUANERO  EN  LA  UNIÓN  EUROPEA: 

ESPECIAL REFERENCIA AL CASO ESPAÑOL. 
 

Formación académica: Graduado en Derecho, con 

media de Sobresaliente y Premio Extraordinario del Grado 

(Universidad de Jaén). Máster Oficial en Justicia Penal y 

Sistema Penitenciario, con media de Sobresaliente 

(Universidad de Jaén). Doctor en Derecho, con 

calificación Sobresaliente cum laude (Universidad de 

Jaén). Doctor en Derecho (Universidad de Nápoles 

“Parthenope”), sobresaliente por unanimidad. Experiencia 

académica: Fue primero Investigador Predoctoral FPU del 

Ministerio de Universidades y, posteriormente, Investigador 

Postdoctoral del Ministerio de Universidades en el Área de 

Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Jaén 

(cofinanciada por la Unión Europea). Actualmente es 

Profesor Ayudante Doctor de Derecho Financiero y 

Tributario en la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia (UNED). Líneas de investigación: (1) Derecho 

Aduanero y (2) delitos contra la Hacienda Pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


